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7 LOS ESTATUTOS ES DE LA 
y 2 

COMPANIA PANÉia > +OELÉCTRICOS, 
$ 

PANELEC S. a ¿e A nono 

CUANTÍA: US $390. ALIEN cc 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

república del Ecuador, el día de hoy, dieciséis de septiembre del dos 

mil trece, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

NOTARIA ENCARGADA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el ingeniero JUAN AUGUSTO MALDONADO 

JARA, a nombre y en representación como Gerente y Representante 

Legal de la compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., 

conforme consta de la copia del nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil de Guayaquil que se adjunta a esta escritura 

pública como documento habilitante, y debida y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en 

sesión celebrada el veintiocho de agosto del año dos mil trece, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, residente en esta ciudad de 

Guayaquil, de estado civil casado, mayor de edad, hábil y capaz para 

contratar, a quien de conocer en este acto doy fe por haber 

presentado su cedula de ciudadanía cuya copia se adjunta como 

documento habilitante. Bien instruido en el objeto y resultados de 
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ELÉCTRICOS, PANELEC $. A., que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Compareciente.- Comparece y 

otorga esta escritura pública de Aumento del Capital Social y Reforma 

de los Estatutos Sociales de la compañía PANELES ELÉCTRICOS, 

PANELEC $. A., el ingeniero Juan Augusto Maldonado Jara, a 

nombre y en representación, como Gerente y representante legal de la 

compañía, conforme consta de la copia del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil que, para 

acreditar la representación legal invocada se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante, y además, debida y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en . 

sesión celebrada el veintiocho de agosto del año dos mil trece, según 

consta de la copia certificada del acta que, también como documento * 

habilitante se agrega o incorpora a esta escritura pública, CLÁUSULA 

SEGUNDA: Antecedentes.- a). Por escritura pública que el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama 

Costales, autorizó en esta ciudad el veintiséis de marzo de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veinticinco de abril de mil novecientos noventa, se cons- 

tituyó la compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., con ca- 

pital social de Dos Millones de Sucres, dividido en cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de Cinco Mil Sucres cada una, 

totalmente suscritas y pagadas integramente a la presente fecha. b). 

Por escritura pública que el Notario Décimo Cuarto del cantón 

Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad 

el doce de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el trece de abril de mil novecientos 

noventa y cinco, la compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. 
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mismo instrumento; €). Por escritura pública que el Notario 

Duodécimo del cantón Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, 

autorizó en esta ciudad el tres de diciembre del dos mil diez, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta de diciembre del dos 

mil diez, se realizó Conversión de Capital, Aumento de Capital Social 

y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía PANELES 

ELÉCTRICOS, PANELEC S, A., con la cantidad de Trescientos Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América (US $300,000.00), dividido 

y representado en Un Millón Quinientas Mil acciones ordinarias y 

nominativas de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, totalmente suscritas y pagadas integramente a la presente 

fecha; d) Por escritura pública que el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, autorizó en esta 

ciudad, el dos de agosto del dos mil once, aprobada por Resolución 

número SC guión IJ guión DIC guión G guión Once guión Cero Cero 

Cero Siete Cuatro Cuatro Nueve del Intendente de Compañias de 

Guayaquil, con fecha treinta de diciembre del dos mil once, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de diciembre del dos 

mil once, la compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., 

aumento su Capital Social por la cantidad de Quinientos Setenta Mil 
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fecha; €.) Por escritura pública que la Notaria Encargada Trigésima 

Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy Maria Vera Ríos, 

autorizó en esta ciudad, el dieciocho de octubre del dos mil doce, 

aprobada por Resolución número SC guión 1] guión DJC guión G 

guión Doce guión Cero Cero Cero Ocho Uno Siete Nueve del 

Intendente de Compañías de Guayaquil, con fecha veintisiete de 

diciembre del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintiocho de diciembre del dos mil doce, la compañía 

PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC $. A., aumento su Capital Social 

por la cantidad de Ochocientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido y representado en Cuatro Millones 

Doscientos Cincuenta Mil acciones ordinarias y nominativas de 

Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, * 

totalmente suscritas y pagadas integramente a la presente fecha; y, 

f.) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el veintiocho de agosto del año dos mil trece, por 

unanimidad de los accionistas concurrentes a la misma, sin votos 

nulos, en blanco, ni abstenciones, acordó lo siguiente: UNO). 

Aumentar o elevar el capital social de la compañía, de la cantidad de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $850,000.00), con que ha venido 

operando, a la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$1"240,000.00), mediante la emisión y suscripción de Un Millón 

Novecientas Cincuenta Mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de Veinte Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, que totalizan la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
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veintiocho de agosto del dos mil trece, cuya copia certificada se 

agrega a esta escritura pública como documento habilitante; 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el aumento del capital social 

acordado y aprobado, el capital social de la compañia PANELES 

ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., queda distribuido de la forma si- 

guiente: A la accionista, compañía ECO-CASA, CASAS 

ECONÓMICAS $. A., le pertenece Dos Millones Novecientos Treinta y 

Seis Mil Quinientos Sesenta acciones ordinarias y nominativas de 

Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, que totalizan la cantidad de Quinientos Ochenta y Siete Mil 

Trescientos Doce dólares de los Estados Unidos de América, las 

cuales, se encuentran totalmente suscritas e integramente pagadas; 

Al accionista, ingeniero JAIME ALFONSO ORTIZ PALACIOS, le per- 

tenece Una acción ordinaria y nominativa de Veinte centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, que totaliza la cantidad 

de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, la 

cual, se encuentra totalmente suscrita e integramente pagada; Al 

accionista, economista JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS, le pertenece 

Una acción ordinaria y nominativa de Veinte centavos de dólar deylos 
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“Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, que totalizan la cantidad de Dos Mil Doscientos Cinco dólares de 

« los Estados Unidos de América, Sesenta centavos de dólar, las cuales, 

.se encuentran totalmente suscritas e integramente pagadas; y, a la 

accionista, compañia INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS $. A. 

INESA, le pertenecen Tres Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil 

Cuatrocientos Diez acciones ordinarias y nominativas de Veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

totalizan la cantidad de Seiscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos 

Ochenta y Dos dólares de los Estados Unidos de América, las cuales, 

se encuentran totalmente suscritas e íntegramente pagadas; 

TERCERO.- Que, como consecuencia de este aumento del capital 

social de la compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., sus 

Estatutos Sociales constantes en la escritura pública de constitución, - 

que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto 

Tama Costales, autorizó en esta ciudad el veintiséis de marzo de mil 

novecientos noventa, aprobada por la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil mediante Resolución número Noventa guión Dos guión 

Uno guión Uno guión Cero Cero Uno Cero Tres Cero, expedida el 

veinte de abril de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticinco de abril de mil 

novecientos noventa, en todo cuanto haga relación al capital social de 

la compañía y, especial y señaladamente en el Artículo Cuarto, que 

dirá: “ARTICULO CUARTO: Capital Social.- El capital social de la 

Spciedad. es de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$1"240,000.00), dividido y representado por Seis Millones 

Doscientas Mil acciones ordinarias y nominativas de Veinte centavos
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accionista interesado.” CUARTO.- Declaración Aa E 
. . ; Men 
ingeniero Juan Augusto Maldonado Jara, en su calidad de Geré DEA 

representante legal, declara bajo juramento lo siguiente: Primero: 

Que el aumento del capital social a la cantidad de UN MILLON 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

8 UNIDOS DE AMERICA (US $1240,000.00), dividido y representado 
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9 por Seis Millones Doscientas Mil acciones ordinarias y nominativas de 

10 Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

11 una, queda suscrito y pagado de acuerdo a lo dispuesto por la Junta 

.12 General de Accionistas celebrada el veintiocho de agosto del dos mil 

13 trece. Segundo: Que todos los accionistas de la compañía PANELES 

"14 ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., son de nacionalidad ecuatoriana; 

15 Tercero: Que la compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC $. A,, 

16 no tiene celebrado contratos con el Estado; Cuarto: Que la compañía 

17 PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC $. A., no mantiene deuda a favor 

18 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). Agregue usted, 

19 señorita Notaria, las demás formalidades de estilo para la plena 

20 validez y eficacia jurídica de esta escritura pública de aumento de 

21 capital y reforma de los Estatutos Sociales de la compañia PANELES 

22 ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., e incorpore los documentos 

23 habilitantes que se acompañan. F) María Gabriela Lazo Jaramillo.    
24 

25 

26 

27 

 



1 Leida esta escritura de principio a finy en alta voz, pormi 

2 el Notario, a los comparecientes la aprueban en todas sus partes, se 

3 afirman, ratífican y firman en unidad de acto conmigo, de todo lo 

4 cual doy fe.- 

5 p] COMPAÑIA PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A. 

6 RUC No. 0991068384001 
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“COPIA”    “ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO 

DEL DOS MIL TRECE.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiocho días del mes de 

agosto del dos mil trece, a las nueve horas, en el local ubicado en el kilometro 7.5 de la 

vía a Daule, sin número, se reúnen los accionistas de la compañia PANELES 

ELÉCTRICOS, PANELEC $. A., la compañía ECO-CASA, CASAS ECONÓMICAS $. A, 

representada por su Gerente, ingeniero Pablo Alberto Ortiz San Martin, propietaria de 

Dos Millones Trece Mil Cuarenta acciones ordinarias y nominativas de Veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la cantidad de 

Cuatrocientos Dos Mil Seiscientos Ocho dólares de los Estados Unidos de América, las 

cuales, se encuentran totalmente suscritas e integramente pagadas; el ingeniero JAIME 

ALFONSO ORTIZ PALACIOS, propietario de Una acción ordinaria y nominativa de Veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totaliza la cantidad de 

Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, las cuales, se encuentran 

totalmente suscritas e integramente pagadas; el economista JUAN PABLO ORTIZ 

PALACIOS, propietario de Una acción ordinaria y nominativa de Veinte centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, que totaliza la cantidad de Veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, las cuales, se encuentran totalmente suscritas € 

integramente pagadas; el ingeniero PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN, propietario de 

Siete Mil Quinientas Dieciocho acciones ordinarias y nominativas de Veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la cantidad de Un Mil 

Quinientos Tres dólares de los Estados Unidos de América, Sesenta centavos de dólar, las 

cuales, se encuentran totalmente suscritas e íntegramente pagadas; y, la compañía 

INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS S. A. INESA, representada por su Gerente, 

ingeniero Diego Nicolás Serrano Puig, propietaria Dos Millones Doscientos Veintinueve Mil 

Cuatrocientos Cuarenta acciones ordinarias y nominativas de Veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la cantidad de Cuatrocientos 

Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Ocho dólares de los Estados Unidos de 

América, las cuales, se encuentran totalmente suscritas e íntegramente pagadas. Los 

accionistas presentes, representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía y, en consecuencia, de acuerdo a lo estipulado en el articulo Doscientos 

Treinta y Ocho de la Ley de Compañias, acuerdan reunirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y tratar sobre el asunto siguiente: Punto Único.- Resolver 

sobre el Aumento del Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañía. Preside la sesión el Presidente titular ingeniero Jaime Alfonso Ortiz Palacios; 

y, actúa como Secretario el Gerente, ingeniero Juan Augusto Maldonado Jara. Una 

  

    

      

   

      

instalada la sesión extraordinaria de Junta General de Accionistas, disponis 

señor Secretario agregue al expediente de esta sesión el listado que ha for 

accionistas presentes. Una vez sometido a conocimiento, discusión, d 

votación el asunto materia del orden del dia de esta sesión, la JUN 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PANELES 

PANELEC $, A., por unanimidad, sin abstenciones ni votos en blanco o nula 5 

Y RESUELVE: — Primero: Aumentar o elevar el capital social de la córmb 

cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS YY 

AMERICA (US $850,000.00), con que ha venido operando, a la cantidad (de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ 
$1"240.000.00), mediante la emisión y suscripción de Un Millón Novecientos Cincuenta Mil 

nuevas acciones ordinarias, iguales y nominativas de Veinte centavos de dólar de los 

 



Estados Unidos de América, cada una, las mismas que, por renuncia al derecho de 

atribución que realizan los accionistas ingeniero Jaime Alfonso Ortiz Palacios y 

economista Juan Pablo Ortiz Palacios, por lo que los restantes accionistas de la 

compañia acogiéndose al derecho de preferencia suscriben, en proporción del número de 

acciones que actualmente tienen en propiedad, nuevas acciones de las que corresponden 

a este aumento del capital social, las suscriben integramente de la forma siguiente: a.) 

A la accionista, compañía ECO-CASA, CASAS ECONÓMICAS S. A., representada por 

su Gerente, ingeniero Pablo Alberto Ortiz San Martin, le pertenece Novecientos Veintitrés 

Mil Quinientas Veinte nuevas acciones ordinarias y nominativas de Veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la cantidad de Ciento 

Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Cuatro dólares de los Estados Unidos de América, las 

mismas que quedan totalmente pagadas tomando en cuenta las utilidades para Reinversión 

del ejercicio del año dos mil doce; b,)j Al accionista, ingeniero Pablo Alberto Ortiz San 

Martin, le pertenecen Tres Mil Quinientas Diez nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la 

cantidad de Setecientos Dos dólares de los Estados Unidos de América, las mismas que 

quedan totalmente pagadas tomando en cuenta las utilidades para Reinversión del ejercicio 

del año dos mil doce; y, €.) La accionista, compañía Instalaciones Electromecánicas $. A. 

Inesa, representada por su Gerente, ingeniero Diego Nicolás Serrano Puig, le pertenecen Un 

Millón Veintidós Mil Novecientos Setenta nuevas acciones ordinarias, iguales y 

acumulativas de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

totalizan la cantidad de Doscientos Cuatro Mil Quinientos Noventa y Cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América, las mismas que quedan totalmente pagadas tomando en 

cuenta las utilidades para Reinversión del ejercicio del año dos mil doce. Segundo: Que de - . 

conformidad con el aumento del capital social acordado y aprobado, el capital social de la 

compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., queda distribuido de la forma si- 

guiente: A la accionista, compañía ECO-CASA, CASAS ECONÓMICAS $, A., le pertenece 

Dos Millones Novecientos Treinta y Seis Mil Quinientos Sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

totalizan la cantidad de Quinientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Doce dólares de los 

Estados Unidos de América, las cuales, se encuentran totalmente suscritas e integramente 

pagadas; Al accionista, ingeniero JAIME ALFONSO ORTIZ PALACIOS, le pertenece Una 

acción ordinaria y nominativa de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que totaliza la cantidad de Veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, la cual, se encuentra totalmente suscrita e integramente pagada; Al 

accionista, economista JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS, le pertenece Una acción ordinaria 

y nominativa de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

totaliza la cantidad de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, la cual, 

se encuentra totalmente suscrita e integramente pagada; Al accionista, ingeniero PABLO 

ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN, le pertenece Once Mil Veintiocho acciones ordinarias y 

nominativas de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

totalizan la cantidad de Dos Mil Doscientos Cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, Sesenta centavos de dólar, las cuales, se encuentran totalmente suscritas e 

integramente pagadas; y, a la accionista, compañia INSTALACIONES 

ELECTROMECÁNICAS S. A. INESA, le pertenecen Tres Millones Doscientos Cincuenta 

y Dos Mil Cuatrocientos Diez acciones ordinarias y nominativas de Veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la cantidad de 

Seiscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos dólares de los Estados 

Unidos de América, las cuales, se encuentran totalmente suscritas e integramente 

pagadas; TERCERO.- Que, como consecuencia de este aumento del capital social de 

la compañía anónima PANELES ELÉCTRICOS, PANELECS. A., sus Estatutos Sociales 
constantes en la escritura pública de constitución, que el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el veintiséis 

de marzo del año mil novecientos noventa, aprobada por la Intendencia de Compañias 
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Cero Cero Uno Cero Tres Cero, expedida el veinte de abril de mil nogciBn' E E 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintici 

novecientos noventa, en todo cuanta haga relación al Capital soci. 

Social,- El capital social de la Sociedad es de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA. 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido y representado por Seis 
Millones Doscientos Mil acciones ordinarias y nominativas de Veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, que podrán ser emitidas en títulos contentivos de 

una o más acciones, a voluntad del accionista interesado”, y, Cuarto: Autorizar al 

representante legal de la compañía para que comparezca y otorgue la escritura pública de 

Aumento del Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, en 

cumplimiento de lo dispuesto en estos Acuerdos Sociales de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas. No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un breve 

receso para elaborar esta acta. Reinstalada la sesión el Presidente dispone que la Gerente - 

Secretario dé lectura integramente al acta, en alta voz, la misma que es aprobada por 

unanimidad, sin observación alguna y suscrita en unidad de acto por los señores accionis- 

tas asistentes, el señor Presidente e infrascrito Secretario que certifica.- f). Ing. Pablo 

Alberto Ortiz San Martin, Accionista. f. Ingeniero Jaime Alfonso Ortiz Palacios, Presidente - 

Accionista. p) Instalaciones Electromecánicas $. A. Inesa, Accionista. f). Ing. Diego Nicolás 

Serrano Puig, Gerente, p) Eco-Casa, Casas Económicas S. A., Accionista. f Ing. Pablo 

Alberto Ortiz San Martín, Gerente. f) Econ. Juan Pablo Ortiz Palacios, Accionista. f) ng. 

Juan Augusto Maldonado Jara, Gerente- Secretario.” 

  

CERTIFICO: Que, la copia que antecede del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PANELES ELÉCTRICOS, PANELEC S. A., celebrada el 

veintiocho de agosto del dos mil trece, es igual al original que reposa en el Libro de Actas a 

mi cargo, al que me remito en caso necesgrien, Guayaquil, 28 de agosto del 2013.-    
   

  

     Gerente - Secretario 

  

c
e



     

  

  

   

* 
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Aca OE 
A 09/09/2013 2 7 3 57 

Señor: MALDONADO JARA JUAN AUGUSTO 

Representante Legal de la Empresa: PANELES ELECTRICOS, PANELEC S.A. 

RUC: 0991068384001 

Dirección VIA DAULE KM 7.5 F A TEXTILES SAN ANTONIO DIAG A GASOLIN TERPEL 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR PANELES 
ELECTRICOS, PANELES S.A. MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

  

0001  PAÑELES ELECTRICOS, 0701385304 MALDONADO JARA JUAN GUAYAS 
o PANELEC S.A. 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 

bxx El presente certificado tiene validez hasta el 2013-09-30 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el IESS 

      

    

  

a 

E.S.S. 

  

      Firma del Funcionario 

0913035224 

ROJAS MIRANDA CESAR VICENTE 

Firma del Director Provincial del lESS o 1% 
su Delegado 

“ 

 



  

  

Guayaquil, 14 de diciembre del 2011 

Ingeniero 
Juan Augusto Maldonado Jara 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el día de hoy, por 
unanimidad, resolvió reelegido 2 usted GERENTE de Ía compañía PANELES 

ELECTRICOS, PANELEC S, A., con domicilio y asiento principal de megocios en esta 
ciudad, por el período de DOS AÑOS y con todos los derechos, deberes y atribuciones que 

señalan los Estarutos Sociales de la misma compañía, que constan en la escritura pública de 
constitución, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama 
Costales, autorizó en esta ciudad, el 26 de marzo de 1990, inscrita por Resolución de la Inten- 

dencia de Compañías de Guayaquil, en el Registro Mercantl de este cantón, el 25 de abril de 
1990. 

. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales 
constantes en la referida escritura pública de constitución, le corresponde ejercer a usted, señor 

Gerente, la representación legal, judicial y, extrajudicial de la compañía en forma individual, 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo. 

    RTIZ PALACIOS 
ESIDENTE 

ON: Yo, JUAN AUGUSTO MALDONADO JARA, ecuatoriano, 

con cédula de ciudadania No. 0701385304, domiciliado en Guayaquil, acepto y prometo 
desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE de la compañia PANELES 
ELECTRICOS, PANELEC $. A.- Guayaquil, 14 de diciermbre del 2011, 

  

  

Km 7 1/2 Vía A Daule Diagonal a Textiles San Antonio Telf: 042252608        



    - ispúesto en. la lo al Registrador Mercantil del 
aquil hai inscrito to Jo siguiénte: . 

  

    

   

   

) mil once queda inscrito el presente 
lía PANELES ELECTRICOS, 
STO MALDONADO JARA, 
Jl número 22,522, 

    

ENE EN 

VayagúliMz. 3 Sol: 4 y 2 26. "Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Fren te al Edf. de las Cámaras Guayaquil - Ecuador 
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¿ HUMERO RUC: 0351063384001 
i > 
¿ RAZON SOCIALIPANELES ELECTRICOS, PÁARNELEL S.A. 

RI 
; NOMBRE COMBRUIAL: FEC. INICIO ACTIVIDAD. 91/04/2013 
: SITUACION DEL ESTABLECIGNENTO. ABIERTO FEC, INSCRIPCION: O2IDAI013 
: TIBO £% ESTABLECIMIENTO: —¿OCAL COMERCIAL FECC, ACTUALIZACION: 020/04,2013 

i 

j ACTIVIDADES ECONOMICA 

ACTIVIDAGES DE FABRICACION DE TABLEROS, PANELES, COSEOLAS, MESAS, CAJAS PARA GONTROL ELECIRIDO 0 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 

: DIRECCION ESTARLECIBIENTO 

po MOL EUAYAS — Catreón BUAVACUN Murmera 
intersección AYORO: 1 ofñana PB 23025597 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL *a ura 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA QUINTA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PANELES ELECTRICOS, PANELEC S.A.- LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL. MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO, - 

  
 



    

   
   

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargose 

la matriz de ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO' DE' 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SO ALES* 

DE LA COMPAÑÍA PANELES ELECTRICOS P EUEC DS 

S.A., con fecha de DIECISEIS DE Septiembre del Hostia" 

trece, otorgada mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA ENCARGADA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de su 
aprobación mediante Resolución NO 

SC.1J.DJIC.G.13.0007684, emitida el VEINTISIETE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, por el Ab. VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotada al margen la aprobación de 

la escritura anteriormente mencionada.- Guayaquil, 07 de 

ENERO del 2014.- 

 



  

RAZON: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

SEGUNDO, LITERAL b) DE LA RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-13 

0007684, DICTADA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2013, POR EL 

ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, TOMÉ NOTA DEL AUMENTO DE 

CAPITAL Y, REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PANELES ELECTRICOS, PANELEC S.A., CONTENIDO EN 

LA COPIA PRECEDENTE, AL MARGEN DEL INSTRUMENTO 

PRIMITIVO OTORGADO ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO 

CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADO ERNESTO TAMA 

COSTALES, EL DÍA VEINTISEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA.- GUAYAQUIL, 08 DE ENERO DE 2014.- 

    

    

   Be JAVIER E GONZAGA TAMA 
Notario interino Décimo Cuarsa 

det Cantón Guaya ad 
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| $ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:58.919 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SC.I3,DJC.G.13.0007684, dictada el ' 
27 de diciembre del 2013, por el Intendente de. Compañías de 

Guayaquil, AB VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada," la 

misma que contiene: el capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la 

compañía PANELES ELECTRICOS, PANELEC S.A., de fojas 7.767 a 
7.791, Registro Industrial número 348. 2.- Se efectuaron anotaciones del * 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 58919 

IDOL 
UD reraasgsre Hilda 70 

  

   
A 

PISTA 

            

AAA, NGEBRSA 
7 a CAÍAN Nuria Butiñá M: 

OA / 5. REGISTRADORA MERCANTIL . 
BRAD AU DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 06 de enero de 2014 

a 
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